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DIARIO CONSTITUCIONAL D E L A 

CIUDAD D E ZARAGOZA 
Del Lunes 21 de Mayo de 1821, 

San Victorio Mártir . 

Las Cuarenta Horas en los Capuchinos, de 9 á 7 / 

F R A N C I A * 
Par ís 5 de Mayo. 

La gaceta de Francia que ayer publicó la noticia 
del próximo fin del congreso de Leibach , y la contra
orden sobre ia marcha de los rusos , quedando solo 
unos 30000 hombres á disposición del Austria, había 
publicado el día fi, un pa r ra íb como suyo, y que de pu
ro ridículo llega á ser tan absurdo que merece citarse. 
Bccia a s í : « L a s cartas de Trieste anuncian que laS 
escuadras austriacas y napolitanas se reunirán en eF 
puerto Liiüiii , en Dalmacia1, y que l levarán á- Táren
lo una columna rusa destinada á ocupar la Apnüa y 
la Calabria. Se espera que la presencia de los rusos 
y de los austríacos en I tal ia dará á la sana mayoría 
qpríniida en España energía para hacer supérflua to
da intervención estrangera.n 

Nota. Tendremos preseate estas palabras de la bien 
inieucioaada señora para volvérselas al cuerpo cuando 
véaga un dia de estos iameut mdose con su acostumbra
da hipocresía de los efectos qiie ha, producido e n l a p e » 
liínsala esa energía que quiere inspirar á sus amigos. 
' :~En un artículo de Roma del 18 de abril Sé dice 
que la escuadrilla napolitana del Adriático , después que 
súpo los acontecimientos de Ñapóles , se dirigid hacia 
el estrecho de Gibrál tar para irse á Amér ica ; P^'o-se 
añade que esta noticia necesitaba confirmación. 

rzEl diarlo de los Debates dice hoy saberse por un 
correo estraordinario, que no habiendo podido-persua
dirse al rey Victor Mafnuel a que vuelva al trono de 
Cerdena, ei rey Félix ha-sido proclamado, y que el 
dia i y de abril debe haber hecho su entrada en Tu r in . -
E l Morning-Chronicle en un largo párrafo • sobre l a a t > ' 
tual 'pol í t ica .de la Rusia y del Austria pretende de
mostrar , que no óbs'tante que se ocupan tanto en la 
legitimidad de los diferentes reinos de Europa, no por 
eso pierde la Rusia de vista los proyectos que ha te
nido siempre de adelantarse hasta el Dan-ivio. Todos 
estos cálculos del M . Chronicle quedan completamen--
te desvanecidos y desmentidos por la gaceta de Franc
fort que anuncia la próxima disolución del congreso 
de Leibach, y la intención formal de los dos empe
radores de no mezclarse en los negocios de España, 
por lo cual han dado contraórden á las tropas rusas que 
estaban en marcha. 

E S P A Ñ A . 
Madrid 13 de Mayo. 

CORTES. 
Concluye la sesión del 12 de mayo. 

emPezó la discusión del proyecto de decreto para 
61 reemplazo del ege'rcito en el presente año. 

Leído que fue, varios señores diputados hicieron 
algunas breves reflexiones sobre el cupo asignado á 
algunas provincias y otros puntos. E l Sr, Sancho 
^ 'jo que ó bien se contestarla á estas dificultades en 
a discusión de los art ículos respectivos con que t ie-

j^n a n e x i ó n , o' podr ían ser obgeto de adiciones á 
;0s mis mes a r t í cu los . Discutido el proyecto en su tofa-
Kjífa se Paso á hacerio sobre cada uno de los a r t í - , 

QU9S5 y solo sobre alguaog de eiia* b,ub9 una ii¿e^ 

las nue-^ 
jnes que > 

1,196....5. 

858,818 I¿fi>5 

258,224 414 

ra discusión. 
Art . 1? El egército permanente se reemplazará 

en este año con 15,095 hombres , y los regimientos 
y brigadas de artillería de marina con 1,500.^? 
Aprobado. 

2? Cada provincia contribuirá á este reemplazo con 
el numero de hombres que le corresponde por su po« 
biacion, según el censo de 1797, y rebajando cuatro 
almas por cada matriculado que tengan las provincias 
marítimas, en la forma siguiente: 

Provincias Núm. de las al- Hombres que han 
mas que tienen. de dar. 

mmmmBmmmmimatmm mmmmmmmamiummm rmmmmammmmmamg, 
Alava.. 67,523 .„ 10B 
Aragón 657.37Ó . . . . . . . . 1055 
Asturias....... 364.238 463 
Avila...... . i i 8 , o 6 í 188 
Burgos y Santander. 470,588 . . . . . . . . 749 
Cataluña. 
Grfrdova con las nue

vas poblaciones 
contienen 6, 

Cuenca 294,290 4 7 ! 
Estremadura 428,493 . . . . . . . . 688 
Galicia..,. 1.142,630 1759 
Granada. 3 9 7 í 7 2 9 632 
Málaga.. 295,195 
Guadalajara 121,115 194 
Guipúzcoa.... 104,491 . . . . . . . . 166 
Jaén 206,807 .. . . . . . . 332 
León..... « 3 9 , 8 1 2 384 
Madrid 229,101 . . . . . . . . 36^ 
Mancha 205,548 330 
Murcia 383,226 6o3 
Navarra 221,728 356 
Paiencia.. 118,064 189 
Salamanca..... 209.988 ,2,2,7 
Segovia 170,235 . . . . . . . . 27a 
Sevilla y Cádiz 749,223 i í i 5 2 
Soria.. ; 198,107 318 
Toledo.... 374 ,867 , 601 
Toro 97,3 7t3 — l ^ 
Valencia.. 825,059 l ^ t 
Valladolid * 87 ,390 . . . . . . . . go i 
Vizcaya.... < 11,436 174 
Zamora....... f i A 0 1 • tl%-
Mallorca í4<),699 soS 
Menorca..... — Z 0 ^ 0 ..>...». 4 1 
Iviza Pormentera... *5^290 " I ^ 
Canarias 

1^3,865 278 
Aprobado. 
3? La diputación provincial repartirá eí cupo áslg* 

nado á cada provincia entre todos los pueblos quf 
hay en ella con proporción al vecindario de cada uno? 
rebajando de esto los ¿aatricuiados que tec^aa t% 



pueblos de la costa. ̂ A p r o b a d o . 
.4? Las provincias de Burgos^ y SanfandcF y en 

Jas de Cádiz y Sevi l la , se considerarán como una 
sola para ios, efectos dei articulo'anterior j y "para su 
cuinpJimiento se pondrán de acuerdo aiubas dipa-
T.icioues provinciales en los t é rminos que de tera i i -
ne el Gobierno. = Aprobado. 

5? T a m b i é n cuidará q | Gobierno de q m si al-. 
• gUiios pueblos se desmembraron de las provincias 
á que per tenecían en el ano 9 7 , se consideren iacorpo-

, r adús de nuevo en las mismas para los efectos del pre
sente decreto. — Aprobado. 

6? Cada provincia en su totalidad,, y cada pueblo» 
de por sí podrán dar el cupo que les corresponda , 6 
bien por sorteo, ó bien por medio de sustitutos volun
ta rf.ts. = Aprobaído. 

7? T a m b i é n se permiti^-á pqp^r un sustituto vp,lun-
t . ixio.á cuai^ui^rajn^dividuo á (¿uien toque la suerte de 
soldado, con tal que lo presente antes de ser íiliado en 
I ! cuerpo á que se destine,—Aprobado. 

8? Si alguna diputación provincial adoptase la sos-
t i íuc ion en ma^a de toda la provincia, con el todo ó en 
pajle del cupo, qye l.es car^esj^Qq^a, los pidividaos de 
dicha corporación serán responsables' per^onaj^gg^ á. 
pj-esentar ios snsiilutos dentro del t é rmino que §e pre
fija en el qrU 14. Igqal respoiusabilidad t e n d r á n ios 
ayuníaniientos- de ios pu^blps donde se admita |^ sus-
t i íuc ion en t ^ o ^en parte.— Aprobado» 

o? N o se a d m i t i r á n ingún sustituto volunta
rio, s i» (|ue: esté.en la edad desde 18 á 36 anos, y 
tenga las dpjpias calidades personales que previe
ne, para los quintos la ordenanza de rtempluzos 
de I$QO y el reglamento adicional de 18193 ^ le-
Lier^do -ademas hacer constar por cer ímcacipn del 
5yoiitam¡entot de l pueblo- 4e su residencia que es 
e spaño l ; , qugr, h » s t ^ r ídq á está> l ibre del sorteo» 
de fl|tf anot l que está emancipado d den;* licencia 
de su padrtj d curador para sentar p b a z a q u e 
persona de buena conducta , y que no está proce-
sadq, c^iminalinente.r^Api'obado. 

10. . Los individuos de miljeias provinciales a 
quienes falten por lo menos ,tres aiios de servicio para 
cumpl i r su empeño en,ellas, se admi t i r án tanibien como 
sustitutos volnntarios por sus provincias- si estas adop
tan la sustitución en rpasa en todo d en parte, ó por 
sus pueblos respectivos , ios cuaks r e e m p l a z a r á n inme
diata in,eníe las bajas t^ue resulten por esta causa en Jas 
mil icias . Estos, individuos solo servirán basta cumpl i r 
el e n i p e ñ o que t en ían en los. cuerpos de milicias con la 
ventaja de abonarles para |Ilot como el doble tiempo» 
que» sirvan en eí egérci ío . : r Aprobadoo 

1,1. Si al^un s u s í i ^ t o voluntario desertase antes de 
cmnpl i^ dos años de servicio r quedará responsable á re
ponerlo inmediatamente la provincia, pueblo ó i n d i 
viduo por quien servia, zrAj^obadq.. 

12 £ n los pueblos en que se prefiera eí reemplazo 
por sorteo éíx todo d en parte ^ se verificará este con 
arreglo á lo dispuesto en la ordenanza de reemplazos 
de i t íoa , y el reglamento adicional de 18.19 én todo 
lo que no se oponga al presente decreto y á las varia
ciones de dicha ordenanza y' reglamento que acompa-
íían. r : ^probado, 

13. í a m b i e n se arreglarán todas las demás opera
ciones del reemplazo á lo dispuesto- en la citada orde
nanza y reglamento adicional, — Aprobado. 

14. Bien se haga eí reemplazo por sust i tución a 
por sorteo , los reclutas se han de presentar en las res
pectivas cajas dentro del t é rmino preciso de dos nie
ges , contados desde la publ icación de este decreto. ~ 
Aprobado. 

. 1 5 . Los reclutas destinados á reemplazar eí egér-
cho y los regimientos y brigadas de. a r t i l l e r ía , de 
marina en virtud' del presante d^reto^ soin servirá» 

(2) 
seis años.rrAprobado. 

16. Se licenciarán todos los cumplidos que ha
ya en el ejercito y en los regimientos y brigadas 
de artillería' de niarina hasta 1? de enero último, 
inclusos los sargentos, cabos é individuos de la br i 
gada de carabineros que lo soliciten, aunque hayan 

r jierdido su tiempo.zrAprobadov. 
Se interrumpid esta discusión para oir al señor 

ministro de la Gobernación de la Península , el 
que dijo que le era sensible venir á traer á las 
éórtes un decreto al que S. M . no habia tenido á 
bien dar su sanción; aunque por otro lado le era 
agradable el que egerciendo el Rey la prerogativa 
que le concede la Constitución manifestase de es
te njodo á la faz de la nación y de la Europa to
da que está en perfecta libertad, á pesar de Jas ca
lumnias y vociferaciones de los malvados. S. M . pues 
ha mandado que el decreto de 13- de abril ultimo sobre 
sociedades patrióticas vuelva á las Cdrtes, y que siga 
en su fuerza y vigor la ley de 22 de octubre del ano 
pasado sobre dichas sociedades: y me ha ordenado que 
lea á las Cdrtes la esposicion de las razones que ha te
nido para negar la sanción á dicho decreto. ^ : En se
guida leyó una estensa esposicion. 

' El Sr. Presidente contestó que las Cortes que
daban enteradas de haber negado el Rey, Ja san
ción al decreto de 13 de a b r i l , y de las razones que 
i^abia tenido para ello ¿ y que en su consecuencia 
quedaba en su fuerza y vigor la ley de 2 2 de oc
tubre.-- , . ••- . 

Continuo la anterior discusión. . 
• 17. A fin de que puedan cubrirse las atencio* 

nes militares hasta que los reclutas estén reunidos 
en los cuerpos , y tengan la instrucción indispen-
Blc para hacer el servicio , se autoriza al Gobierno 
para que por espacio de cuatro meses, contados desde la 
publicación de este decreto, pueda destinar fuera de 
siis respectivas provincias los cuerpos de milicias pro-, 
vinciales que necesite , hasta el numero de i 6 d hom
bres , cuidando de que esta carga se reparta con 
igualdad entre todas las provincias. ~ Aprobado. 

i 3 . Asimismo se autoriza al Gobierno para que. 
resuelva todas las dudas que ocurran, y tome cuan
tas medidas juzgue convenientes para el exacto y 
pronto cumplimiento de este decreto en todas ¿us 
partes. — Aprobado. 
Variaciones que se hacen á la ordenanza de reem
plazos de 22 de octubre de 1800 , y á la instruc* 

cion adicional de 21 de enero 1819, que se 
citan en el artículo 12. 

i? Los ayuntamientos en la parte que están au
torizados para ello por la espresada ordenanza é ins
trucción adicional, no oirán exenciones de ninguna 
especie hasta que el sorteo se haya verificado, de
biendo entrar en él todos los sorteables con arregle 
á' dicha ordenanza é instrucción, y á lo que se pre
viene en este decreto.—Aprobada. 

2? Concluido el sorteo se abrirá por tres dias el 
juicio de escepciones para oir las que tengan que 
esponer aquellos á quienes haya cabido la suerte.^ 
Aprobada. 

3Í Sin embargo de lo prevenido en la variación 
primera, se señalará el plazo de t̂ es • dias después 
de concluido el alistamiento y antes del sorteo, pa
ra que los comprendidos en é l , ó cualquiera otro 
pueda reclamar si alguno hubiere dejado de incluir
se , para cuyo efecto se hará público el alistamien
to por pregón, y se franqueará á cuantos quieran 
enterarse de él j én el supuesto de que pasado este 
término no se admitirá ninguna reclamación.^Apro
bada. 

4? Las diputaciones provinciales egercerán las fun-
CiQiies de i-as jnata^ dt a g ^ v i ^ j qye §e estabir 



.5. 
cf-n en el art. 72 de la c i íada ordenanza | y deci

di rán sobre Jes quejas y ngvnvios que se les espon
gan deñn i t i van i cn t e , fein que tengan lugar las ap.e-r 
laciones que se establecen en dicha ordenanza y en 
su instrucción adicional. = Aprobada. 

5? E l art. 35 de la misma ordenanza variado por 
la instrucción de 21 de enero de 1819, se entenderá 
comu iiqííi se espresa : 

j? Queda abolida la fácaífad concedida á la no
bleza, y á las profesiones que gozan de sus fueros, de 
redimirse dei servicio por ei donativo de 20© rs.z=: 
Aprobado. , ^ ^ , . 

2? Quedan sujetos á este alistamiento I05 tonsura
dos y ordenados de menores, aunque obtengan bene
ficio eclesiástico. — Aprobado.. 

3? Lo están t ambién los familiares y dependientes 
del estinguido tribunal de la inquis ic ión, —Aprobado. 

4? Lo están asimismo los bacbi í lcres de las nni-
ver-i ades mayores, que no acrediten en debida for
ma hallarse en alguno dé los casos que previne la ci
tada instrucción de 1 Ó / 9 , antes de la publicación de 
este decreto Aprobado. 

5? Los alcaides, regidores y síndicos de los ayun
tamientos constitucionales lo estarán igualmente j y ^ 
les tocare la suerte cominuarán egerciendo sus funcio
nes hasta concluir ei tiempo de su destino,, y se les: 
contará como de servicio ei que permanezcan en ellos.ir 

'Aprobado. 
69 Igjjffhnente estarán sujetos al sorteo los posti

llones de las casas de postas, no obstante lo prevenido 
por la citada instrucción y ordenes posteriores j y asi'-
xuismo lo estarán ios administradores de las encomien-' 
das de los serenísimos señores infantes, Aprobado. 

7? Lo están también los maestros impresores, los 
de tegidos de seda, lana , algodón y ios de tintes de 
estos tegidos. ~ Aprobado. 

8? Es tán también sujetos al alistamiento y sor^ 
teo ios mozos solteros que tengan tratado matrimo-' 
rúo , los que la hayan contraido después de la pu
blicación de este decreto.—Aprobado, 

9? Lo estarán también ios que sentaren plaza 
-de soldados en el intermedio desde la pulílicauoi? 
del sorteo hasta su conclusión , y se destinaran á 
-servir por el cupo del pueblo á que pertenezcan si» 
entrar en suerte,:=:Aprobado, 

6? Todos los que estén sujetos al sorteo han de 
estar comprendidos en la edad desde 18, años cum
plidos , hasta 3Ó también cumplidor.^Aprobada, 

Se aprobó la siguiente adición dei Sr. Janerí 
«que la medida de la talla que antes- era de cinco 
ipies menos media pulgada ^ sea ahora de cinco pies 
menos una pulgada'' 

Se mandó pasar á las comisiones Ta siguiente a-
dicion de los Sres. Martínez , Losada y Moscosoí 
ffque los soldados de los regixuit nlos de milicias 
provinciales de Galicia, qne se alistaron en el e-
gército permanente , puedan volver á dichos regimien
tos , abonándoseles en ellos por doble tiempo el que 
hayan servido en el egército permanente, y qne i iof 
que voluntariamente quieran continuar en este se les 
admita en parte de cupo de la provincia, abonándose-? 
les como doble el tiempo que sirvan en el egeVcito para 
su empeño en milicias. 

Se nombraron para la comisídn segunda de Le« 
gislacion á ios Sres Ramos García , Silves , Lina
jes , Pugel 5 Paul , La-riva , Ramirez Cid , Mariií 
Tauste B ihamonde. 

Se levantó la sesión á las cuafra menos cuarto. 

E l mariscal de campo D . Juan Mar t in el Empecina
dô  con fecha en Coharrubias á 6 de este mes, ha 
publicado la siguiente proclama: 

Ciudadanos de ia provincia de Burgos. ^ L ^ ind%!-

( 3 ) 
itiable firmeza con que los hombres libres llevan a la, 
cima la resolución de serlo, jamas será ahogada en su 
cuna , á pesar de los esfuerzos y perversidad de los 
nialdvplos. Los campos y montes de Arauzo^ de Teja» 
da y de Gebrecos os son testigos de verdad tâ n incon-! 
^rastable j en ellos habéis visto vuestro desengaño con 
la destrucción y arrollo de la gavilla de facciosos co
mandada por el abominable cura de Víljoviado, que 
conducido por su egoísmo é ignorancia consiguió sedu
cir á 600 de vuestros hijos, reduciéndolos á la mayor 
desgracia ¿Qué ventajas, pues, os ha proporcionado la 
seducción de este infame perturbador y "sus criminales 
jecuaces? Arauzo, TejaJa y Gebrecos on lo dicen.' hor* 
porosas y desastradas muertes, prisiones vergonzosas, 
•¿L.oprobio de vuestras familias, xa orfandad y des
consuelo de otras tantas, tan engañadas como vosotros 
mismos. Desengañaos : el eAeci üble cura de' Vilioviado 
estravió vuestra opinión ; vuestros hijos han sido vícti* 
mas de su perversidad , } él corre despavorido entre 
la confusión y su crimen, huyendo de la cuchilla de 1̂  
ley, asociado ae unos pocos tan criminales como él mis
mo, mientras aiguno de vuestros hijos , que tuvo la 
suerte de evitar ¡a indignación de las valientes tropas. 
Se halia criante y sin asilo. Llamadle, pues, á vuestros 
hogares: auguradle Ja indulgencia que ofrece la pro* 
^ianw del g( >t- político dei 26 del pasado , y hacedle 
enuuuie) ei oo/ ror con que debe mirar al motor de sus 
desgracias : Nosotros sois los mas interesados en que 
«¿i se ve.ihque : convenceos ya de la perversidad del 
iii.pi-.tfus.te faccioso. í persuadios de la sumisión que 
debéis manifestar á un Gobierno tan justo y libe
ral como ei' que ños dirige ^ no olvidando que quieii 
íesisie a la auvoridad resiste al mismo Dios. La i n -
duigencia y consideraciones qne hasta ahora se han 
diüp.'iisado se cambiarán en rigorosa administración 
de justicia ; la ley decidirá de vuestra Suerte : aieje^ 
pues, vuestra obediencia al Gobierno los terribles pero 
justos efectos que os producirá su inobservancia. Para 
que se eviten estos males 5 acuerdo las siguientei 
pirovidencías, 

1? Toaos los incorporados ^ ía íaccíori de Vi l lo* 
tóado y sus secuaces se restituirán á sus hogares ert 
el perentorio término de 48 horas: ios que asi 
lo verificasen sufrirán el rigor de iá ley ^ y seria 
tratados ert los términos que ésta previene. 

2? Los ayuntamientos daráü parte sin, perder un 
momento de todos ios facciosos que se presenten, coa 
espresion de la hora en que lo hacen , para consi-
flerarlos ó no dignos de la indulgencia que se le* 
ha prometido. 

3? Se espera que ningún ciudadano abandonará 
su casa en adelante i ni correrá á incorporarse con 
los perturbadores del orden (sí por desgracia existie
sen algunos): en la inteligencia de que sus padres y 
Ayuntamientos del pueblo de su natmajeza serán res
ponsables en proporción i la culpabilidad que tengan 
en s.u evasión. 

4? Los ayuntamientos, concluidas las 48, horas 
prefijadas en este bando , darán parte en el mismo 
momento en que pase por sus pueblos y términos 
algún faccioso. Estos partes deberán dirigirse ganando 
horas, y por un propio de toda confianza, á la 
comandancia (Je armas mas inmediata, y Jos que fal
taren á llenar tan sagrada obiigacioa serán tratados 
con el mayor rigorf 

Artículo dé ofició * 
Eí Rey ha espedido el decreto siguiente; 
ce Atendiendo á los méritos y circunstancias de doa 

Antonio Mar t ínez , contador general de recaudación 
del Crédito publico, he venido en nombrarle teso
rero general de la Nación, por jubilación dei que lo 

» § o ü W i § ( % d% Torres, = | I&idreisio § atendida 

http://iii.pi-.tfus.te


y dispondréis lo convenicate á su campíimicnto.rrEstá 
rubricado de la Real mano. =: Palacio 30 de ab r i l 
de 1821. — A D . Antonio Barata." 

Resumen del estado comparativo del p ían que aca
ba de proponer la comisión especial de Cortes pa
ra la admia i s í r ac íon de la Hacienda publ ica , y del 
que se seguia anteriormente. 

Núm. de Sueldos 
empleados. y gastos. 

Sistema nuevo 827 .. . . 19.410,000 
I d . viejo 2246 .. . . . 2 9 . « 0 2 , 0 1 7 

Diferencia á favor del nuevo.. 1419 .... 10.392,017 

Zaragoza so de Mayo de 182,1. 
T R I B U N A L E S . 

Causa de sedición de la noche del 14 de Mayo efe 182,0. 
Por el Sr. D . Mariano Datií Juez de primera i n s -

tancia • de esta ciudad, se ha pronunciado sentencia con
tra Pedro y Casimiro Novella, padre á hijo, el p r i 
mero de edad de 56 años, fosero de la iglesia metro-
poiitaaa de la Seo, y el segundo de 11 años, barren
dero de dicha Sta. Iglesia, por la que se há condena
do ai , Pedro en la pena ordinaria de garrote, y al Ca
simiro en la de diez años de presidio á Filipinas y p r i 
va ion perpetua de los derechos de ciudadano y de ser 
w J i viduo de la Mil ic ia nacional, y á ambos en todas las 
éoStas, sin perjuicio del derecho que pueda asistirles á 
ia gracia de indulto que tienen solicitado, y cuya deci
sión corresponde á la sala del crimen de la Audiencia 
ter r i tor ia l . rw J ¡ 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Rdzon de ias fincas rústicas y urbanas , pertenecien-

fes á la encomienda vacante de S. Juan de Jerusalen, 
sitas en la vi l la de Añon y, sus t é rminos , lugar de Ta
lamantes y los suyos, que en el juzgado de primera ins
tancia, de la ciudad de Tarazona y sus casas consistoria
les, por "el oficio del escribano Gregorio Ximenez de 
?íovallas ; se subastan las de dicho pueblo de Añon, el 
1 . ° de junio p r ó x i m o , y las de Talamantes el 4 d^l 
propio mes, desie las 9 de la mañana en adelante.N 

En la vi l la de Añon. 
1. Un castillo sito en la plaza de dicha vi l la , con* 

Irontartte coa la iglesia, huerto de dicho castillo y con 
la mural la; reguLuiio estas como un cerramiento re
gular : valor en venta ap^So rs. vn . , i d . en renta 115o. 

a. E l cerramiento de dicho huerto, que confronta al 
castil lo, en venta 1000 rs. 

3. Un horno de pan-cocer, sito en la plaza de la igle
sia de dicha v i l l a , en venta 12440, en renta a86o. 

4. Un'molino arinero , sito junto al rio , llamado la 
Huecha, en venta 17000 rs. vn. , en renta 2,61 caices trigo; 

5. Un sitio de batan derruido, Sito en la Huecha , y 
confronta con huerto de Joaquín Ibañez, el cual en la dis
posición en que se halla con sus derechos de aguas , lo 
va lúan en 2200 rs. vn. 

6. Una pesquera y porción de rio llamado la baja, en 
venta 4000 rs. , en renta 140. 

Fincas rústicas. 
7. Una heredad junto al tiro de la bola y plaza de to

ros , de un cahiz y una media de t ie r ra , en venta 2060, 
en renta 206. 

8. Otra" llamada la Pesquera, de un cahiz y una media 
cié tierra, sita en la Huecha, en venta 2,900, en renta 2,90. 

9. Otra en el término llamado Pontarr i l la , de 2 caices 
y dos medias de tierra, en venta 4680, en renta 468. 

TO . ' Un huerto junto al castillo, de una media y 4 a l 
mudes de t i e r ra , en venta I O G O , en renta 100. 

n . Otro huerto sito en el barrio a l to , de una media 
de tierra , en venta 840 , en renta 84. 

i a . ^Una heredad en el término de las Carreras , de a 
Wedias y 6 almudes de tierra, en venta 680, en renta 63. 

i ; 1^'. Otra en dicho término contigua, de a medias y 8--
»lmudes de t ie r ra , en venta 680 , en renta 68. 

14, Otra en dicho término, llamada la Dehesa , de a 
CBedias y ó almudes de tierra, en venta 600, en renta 60. 

Zaragoza 1 E n la m f renta dsi~ Sío, 

4 ) 
1^. Un huerto líam.ido Chíipuroal, de una media y * 

almudes de tierra, en venta 600 , en renta 60. 
16. Otro llamado de S, Juan, de 5 almudes de tierra 

en venta 360 , en renta 36. 
17. Otro en el mismo término de la huerta , llamado 

de Arroba, de 9 almudes de tierra, en venta 360, reata 36. 
18* Otro en dicho téronino, llamado el hurta! de Gan^ 

cho , de una media y 6 almudes de tierra , en venta 8GO„ 
en renta 80. 

19. Un hortal junto al molino , de una media y 8 al
mudes de tierra, en venta 990, en renta 90. 

20. Una heredad llamada de S. Bartolomé , encima dei 
camino , de 8 medias; en venta 2900 , en renta 290. 

21 . Otra en dicho término, debajo del camino, de un 
cahiz y una media de tierra, en venta 1620, en renta 162. 

22. Otra en el término de la A ibera , de un cahiz de 
t i e r ra , en venta 1880, en renta 188. 

23. Otra en dicho término, de un cahiz y una media, 
en venta 1620, en renta 162. 

24. Otra en dicho término , llamada las Garitas, de un 
cahiz y 4 medias de tierra, en venta 1540, en reara 154. 

25. Otra en dicho t é r m i n o , llamada los Honales , de 
5 medias de tierra , en venta 960 , en renta 96. 

26. Otra junto á la Huecha del Azud, de ^ medias de 
t ierra 5 en venta 720 , en renta 72. 

27. Otra en dicho término, llamada del Majuelo, de 3 
medias de tierra, en venta 2240 , en renta 224. 

28. Otra en el término del Piano, de 3 medias de 
tierra , en venta 640 , en renta 64. 

Tierras incultas. 
30. í¿n hortal en Val de M a r t i n , de una media y un 

almud de tierra, en venta 160, en renta 16. 
31 . Una heredad inculta en eí término del R i o , de 

Un cahiz y 4 medias de tierra, en venta 140, en reata 14. 
La otra heredad que se dice en el término del Plan!'do, 

de un cahiz y dos medias' de tierra , no se encuentra , n i 
se tiene noticia de e l la , pues es todo monte c o m ú n , sin 
que se sepa tenga en él parte la Encomienda. 

(Se concluiré.) 
A la posada de la Cajiena^ calle del Azoque, kan 

llegado figuras mayores de academia. 
Aviso . Pedro Lefehre, diamantista francés, traba

j a en oro y plata ^ compone espadas y sables . y tuda 
especie de quincalla; vive en la calle de la Paja rií 27. 

Nodrizas. En la plazuela de la Muela núm. 144, 
darán razón de una de 27 años de edad y 9 me
ses de lechea 

Retorno. JEVz la posada del Pilar hay una ga
lera de retorno, que saldrá el viernes próximo pa
ra Bareelona. 

TEATRO. La sociedad dramática ha dispuesto p a 
r a hoy lunes 21 de mayo, una escelente comedia, tanto 
mas acreditada, cuanto mas aplaudida ha sido en este 
y en todos los teatros de España; cuya composición 
hace honor á la nación, y ^manifiesta, que los gran
des ingenios, si bien no muy. vulgares, son en todo 
tiempo el patrimonio de nuestra amada Patria, 

Precederá una agr'adahU sinfonía, y se represen
t a r á el sí de las Niñas, del celebre poeta maestro D , 
Leandro Moratin, dirigida y egecutada por el ciu
dadano Andrés Prieto, para quien se escribió en 
Madrid, y donde este actor la representó con ge
neral aceptación veinte y siete dias ¡seguidos , ha
biéndola hecho trece en Barcelona el año pasado. Co
mo esta compañía no se ha propuesto el plan acos
tumbrado de ofrecer mucho para no hacer nada, y 
desea que el público se persuada de la mucha d i 
ferencia que hay del modo de trabajar en el día, 
al de los años anteriores, presenta en esta función una 
decoración nueva, y propia para la acción que re
presenta por un estilo no visto en este teatro. 

Actores en la comedia. Andrés Prieto, - Vicente Ma-
ll í , Juan del Castillo, Diego Cuevas, Vicenta del .Rey9 
Josefa -Ripa, Rita Oliver. 

Se baylarán voleras á seis-, y se concluirá con 
el famoso saínete, titulado: el marido sofocado. 

A las ocho. 

Hospital de Ntr»- Sra, de Gracia* 


